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Contrato de Donación con Cargo

Entre Fundación Banco Macro C.U.I.T. 30-64173458-2 con domicilio en la calle 

Sarmiento 447 de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por la 

Sra. Milagro Medrano DNI:25.571.883, en su carácter de Apoderada, en adelante 

denominado "Fundación Macro" o el "Donante" por una parte y, por la otra, la Unidad 

Cordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta de Saita con domicilio en la 

Av. Bolivia 4500 de la Ciudad de Salta, Provincia de Salta, representada en este acto por 

su administrador el Arquitecto Silvano Carlos Gorrini, DNI 25.070.932 en adelante el 

"Parque" o el "Donatario", convienen celebrar el presente Contrato de Donación con 

Cargo, de acuerdo con las siguientes cláusulas y condiciones:

Primera; En este acto Fundación Macro dona al Parque los bienes que se describen a 

continuación:

■ La cantidad de noventa (90) Bicicletas modelo todo terreno con guardabarros 

plástico y canasto., con calcomanías de la marca y/o isologo institucional de 

Banco Macro S.A. en cada una de ellas.

■ Sesenta (60) bicicletas rodado 26/24

« Treinta (30) bicicletas rodado 20 cross

■ Noventa (90) Cascos protectores modelo urbano

■ Sesenta (60) Cestas metálicas material tipo enrejado tamaño grande 24/26

» Treinta (30) cestas metálicas tipo enrejado tamaño 20

■ Diez (10) Bicicleteros de acero estructural reforzado de 5 mts de largo, laterales 

fijos capacidad p/ 6 bicicletas, con la marca y/o isologo institucional de Banco 

Macro S.A.

• Tres (3) Guardería para treinta (30) bicicletas laterales puntera de material y 

laterales de lona rebatible, desagües pluviales, soportes p/ rodados, con la 

marca y/o isologo institucional de Banco Macro S.A.

Los bienes precedentemente descriptos, en adelante las "Cosas Donadas", se 

encuentran sin uso y en perfecto estado.

Segunda: El Parque acepta la donación y recibe de conformidad las Cosas Donadas,

como así también asume los cargos y/u obligaciones que se estipulan seguidamente. El 

Parque aplicará las cosas donadas a actividades a realizarse en el "Parque del 

Bicentenario" sito en Av E olivia 4500.



Tercera; El Parque se obliga a destinar las Cosas Donadas a las actividades culturaieS"' 

y/o recreativas que organiza la misma, con el fin de generar hábitos saludables y 

fomentar el turismo sustentable dentro del predio del Parque del Bicentenario de Salta, 

A tales efectos, El Parque implementará, administrará y ejecutará íntegramente el 

proyecto denominado "Parque del Bicentenario Eco Bici", que incluye -entre otras- 

las siguientes tareas y/u obligaciones a exclusivo cargo y costo del Parque:

- Instalar y mantener circuitos habilitados y debidamente señalizados.

■ Dar en comodato las bicicletas y los respectivos accesorios donados por 

Fundación Macro, especialmente, a los visitantes y/o turistas provenientes de 

otras localidades de la provincia de Salta, de otras provincias del país y del 

exterior.

■ Establecer días y horarios de prestación de este servicio, y sus condiciones, tales 

como: tiempo de duración del comodato o alquiler, requisitos de acceso y 

devolución de las bicicletas y sus accesorios.

• Adoptar e implementar medidas de seguridad vial para prevenir accidentes y/o 

minimizar sus efectos.

■ Cuidar y mantener las Cosas Donadas en buenas condiciones de uso.

■ Guardar y custodiar las Cosas Donadas en un lugar adecuado al efecto.

• Promocionar este proyecto y permitir la publicidad de la marca y/o isologo 

institucional de Banco Macro S.A. a través de las Cosas Donadas.

Cuarta; Ninguna persona del Parque se valga para cumplir las obligaciones que asume 

por el presente contrato y/o todas aquellas derivadas directa y/o indirectamente del 

desarrollo y/o ejecución del proyecto "Parque del Bicentenario Eco Bici", podrá ser 

considerado como empleado y/o contratado por Fundación Macro y/o Banco Macro 

S.A.. El Parque es único responsable de y por el personal que afecte a tal fin, como así 

también de) cumplimiento de todas las obligaciones emergentes de la contratación de 

dicho personal. En consecuencia, corren por cuenta exclusiva del Parque el 

cumplimiento y la observancia de todas las leyes, decretos, convenios colectivos y 

demás disposiciones presentes o futuras emanadas de autoridades públicas nacionales 

y/o provinciales que rigen o rijan en los sucesivo en materia laboral, fiscal y/o previsión 

y seguridad social y que se relacionen con la prestación de estos servicios, asumiendo en 

forma exclusiva y total la responsabilidad que pueda sobrevenir por la eventual 

inobservancia de lo que establezcan cualquiera de las disposiciones indicadas y 

quedando a su cargo el pago de cualquier indemnización que, por todo motivo, incluso 

accidentes de trabajo, muerte y otros concepto, pudiera corresponder. En consecuencia, 

el Parque se obliga a mantener totalmente indemne e indemnizar a Fundación Macro 

y/o a Banco Macro S.A. dentro del término de las 48 horas ante cualquier pago que
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estos pudieran o se vieran obligado a efectuar en razón de las cuestiones laborales 

tratadas en esta cláusula.

Quinta: Se deja expresamente establecido que Fundación Macro ni Banco Macro 

otorgan ni otorgarán garantía de ninguna clase sobre las Cosas Donadas, tampoco 

asumen responsabilidad laboral, civil y/o penal ni serán responsable por cualquier 

cuestión derivada de la utilización de las Cosas Donadas, la ejecución y/o del 

cumplimiento del proyecto "Parque del Bicentenario Eco Bici". En consecuencia, el 

Parque se obliga a mantener íntegramente indemne a Fundación Macro y a Banco 

Macro S.A. frente a cualquier tipo de reclamo del que pudiere ser objeto al respecto. En 

caso de que Fundación Macro y/o Banco Macro S.A. por la causa que fuere se viere 

obligado a abonar suma alguna de dinero con motivo de los reclamos a que se hace 

referencia en la presente cláusula, el Parque se obliga a rembolsarle dichas sumas 

(incluyendo intereses, costos, gastos, honorarios profesionales y costas judiciales) 

dentro de las 72 horas hábiles de serie requerido por Fundación Macro y/o Banco 

Macro S.A..

Sexta: El Parque autoriza irrevocablemente a Banco Macro S.A. a difundir su marca 

y/o isologo institucional de su titularidad a través de las Cosas Donadas por 

Fundación Macro, como así también autoriza a difundir esta acción por los medios de 

comunicación que Fundación Macro y/o Banco Macro S.A. consideren convenientes. 

El Parque deja expresamente establecido que dichas difusiones publicitarias no quedan 

ni quedarán sujetas a ningún tipo de tributo, impuesto, tasa o contribución, presente o 

futuro, a cargo de Banco Macro S.A. y/o Fundación Macro.

El Parque se obliga a no realizar actos u omisiones que impidan la publicidad de la 

marca y/o isologo institucional de Banco Macro S.A. y/o que incidan negativamente en 

las mismas.

Séptima: El Parque no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 

derivados del presente contrato, ni subcontratar total o parcialmente a tercero para el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Parque, sin la previa autorización por 

escrito de Fundación Macro. Di :ha autorización en ningún caso supondrá asunción de 

responsabilidad alguna por parte de Fundación Macro o aprobación de la idoneidad o 

resultado de los servicios y trab; jos del subcontratista. Los subcontratistas actuarán en 
í todo momento bajo la supervisió y control del Parque, obligándose ésta a imponerles y

lacerles cumplir todas las oblig. clones asumidas por ésta en el presente contrato. El 

Marque responderá solidariamente de las obligaciones que asuman los subcontratistas, 

aún en el caso de mediar autorización expresa de Fundación Macro. Asimismo, el

Sacrelaria Gral. de la Gdpamatía
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Parque mantendrá indemne a Fundación Macro y a Banco Macro S.A. de los daños y 

perjuicios que pudiese sufrir directa o indirectamente por la actuación de dichos 

subcontratistas. Los actos, errores o negligencias en el cumplimiento de las obligaciones 

laborales y sindicales de cualquier subcontratista, no serán imputables en ningún caso a 

Fundación Macro y a Banco Macro S.A., quienes podrán repetir contra el Parque si 

alguna de las consecuencias de estos supuestos le fuera imputada.

Octava: El Parque declara y garantiza a Fundación Macro y a Banco Macro S.A. que 

(i) tiene capacidad legal, representación y derechos suficientes, exclusivos e irrevocables 

para celebrar el presente contrato; (¡i) tiene facultad, capacidad legal, técnica y 

operativa para cumplir con los compromisos asumidos en el marco del presente, y (iii) 

que el cumplimiento de los mismos no viola, ni violará de ningún modo disposición legal, 

contractual, licencia, derechos de propiedad intelectual y/o derechos de propiedad 

industrial y/o cualquier otro derecho de terceros y/o permiso alguno/o ley y/o decreto 

y/o reglamentación y/u ordenanza y/o sentencia judicial alguna que esté en su 

conocimiento. Por tal motivo, el Parque será responsable por todas las consecuencias 

dañosas que pudieren derivar para Fundación Macro y/o para Banco Macro S.A. de la 

falsedad y/o inexactitud de las declaraciones formuladas en la presente Propuesta -en 

especial las efectuadas en esta cláusula-

N oven a; El incumplimiento del Parque a cualquiera de las obligaciones y/o 

compromisos asumidos en el presente, dará derecho a Fundación Macro y/o a Banco 

Macro S.A. a exigir su cumplimiento y/o revocar el presente contrato y exigir la 

restitución de las Cosas Donadas. Esto sin perjuicio de toda otra acción que pudiere 

corresponder Fundación Macro y/o Banco Macro S.A. derivada de los incumplimientos 

del Parque.

Décima; Las Partes constituyen domicilios especiales en los enunciados en el

encabezamiento del presente en donde se tendrán por válidas todas las notificaciones 

judiciales y/o extrajudiciales que en ellos se practicaren. En caso de controversia entre 

las Partes én relación con cuestiones surgidas por ejecución y/o interpretación del 

presente Contrato se recurrirá a los Tribunales competentes con asiendo en la Ciudad de
Buenos Aires

En prueba d,ai conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto en Saltq, a los 26 jías del mes de Agosto de 2015.

RIÑA R. DÉ'l
Pregiama Leyes y\)e\>chM 
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